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El Rector de la Universidad Nacional de Educación a Distancia

considerando que

Don RODOLFO ORANTOS MARTÍN
nacido en Plasencia (Cáceres) el 11 de junio de 1962

ha superado los estudios comprendidos en el plan del programa modular

Derecho Nobiliario y Premial, Heráldica y Genealogía

y de acuerdo con los módulos que figuran al dorso de este documento,

le expide el presente

TÍTULO DE MÁSTER EN DERECHO NOBILIARIO Y

PREMIAL, HERÁLDICA Y GENEALOGÍA

Madrid, a 22 de octubre de 2018

Este documento está firmado digitalmente(*)

La Jefa del departamento de
Formación Permanente

El Rector
P.S (Art. 99.2 Estatutos de la UNED, RD 1239/2011 de 8 de septiembre,

BOE del 22 de septiembre)

Mª DEL CARMEN SICILIA FERNÁNDEZ-SHAW RICARDO MAIRAL USÓN

Créditos ECTS: 60 / horas: 1500

R.D. 1125/2003 de 5 de septiembre de 2003 (BOE de 18 de septiembre)

Nº de registro: TP0059905

Este título de máster se otorga como propio de la UNED, y no tiene carácter oficial establecido en el nº 30 de la Ley Orgánica 4/2007 que modifica el art.34 de la Ley Orgánica 6/2001 de
Universidades. (*) La autenticidad de este documento, así como su vigencia y validez, puede ser comprobada mediante el Código de Verificación Seguro (CVS) del margen derecho
en: https://formacionpermanente.uned.es/certificados o descargándolo directamente mediante el código QR.

https://formacionpermanente.uned.es/certificados


Derecho Nobiliario y Premial, Heráldica y Genealogía

Programa

Cod: 11910

Código Módulo Convocatoria Horas Créditos

0001 MÓDULO 1.- GENEALOGÍA Y ONOMÁSTICA. 2017/2018 250 10

0002 MÓDULO 2.- HERÁLDICA. 2017/2018 250 10

0003 MÓDULO 3.- HISTORIA SOCIAL DE LA NOBLEZA. 2017/2018 125 5

0004 MÓDULO 4.- ÓRDENES Y CORPORACIONES NOBILIARIAS. 2017/2018 125 5

0005 MÓDULO 5.- DERECHO NOBILIARIO Y PREMIAL. 2017/2018 125 5

0006 MÓDULO 6.- LA CORONA Y LOS USOS DINÁSTICOS. 2017/2018 250 10

0007 MÓDULO 7.- ARCHIVÍSTICA, DOCUMENTACIÓN Y CIENCIAS
AUXILIARES. 2017/2018 125 5

0008 MÓDULO 8.- TRABAJO DE INVESTIGACIÓN. 2017/2018 250 10


